
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C. 08 de noviembre 2021. Al Despacho para proveer la 
presente demanda ordinaria laboral de JUAN CAMILO RODRÍGUEZ DÍAZ, con 69 folios, 
remitida por el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales (fls. 65 a 67), la cual 
correspondió a este Despacho por reparto digital efectuado por la Oficina Judicial y se radicó 
con el N°. 2021–505. 
 
 

CAROLINA FORERO ORTIZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., diez (10) de diciembre del año dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el anterior informe secretarial, se dispone: 

 

ASUMIR EL CONOCIMIENTO de la presente demanda de JUAN CAMILO 

RODRÍGUEZ DÍAZ, identificado con C.C. 1.030.595.47, para lo cual se dispone: 

 

Revisados el poder y la demanda, se observa que no cumplen con los requisitos 

exigidos por el Artículo 25 del C. P. T. S. S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001, por las siguientes razones: 

 

1. Se debe aportar poder dirigido al juez de conocimiento, que faculte a la 

apoderada para reclamar las pretensiones, indicando de manera específica el asunto 

para el cual se confiere y teniendo en cuenta el artículo 74 del C.G.P., aplicable a estos 

contenciosos del trabajo. 

 

2. Debe aclararse la razón para que en la pretensión 5ª se pida “Que se DECLARE 

que el Sr. JUAN CAMILO RODRIGUEZ DIAZ fue víctima de acoso laboral”, teniendo 

en cuenta que esa petición corresponde a un trámite especial previsto en la Ley 1010 

de 2006, diferente a un proceso ordinario laboral, por lo que debe precisarse ese 

aspecto, de conformidad con el numeral 5° de la norma citada.  

 

3. En la demanda se deben excluir las pretensiones alusivas a un acoso laboral 

(o con sustento en esa norma L. 1010/06) pues configura una indebida acumulación. 

 

4. Deben exponerse las razones de derecho, según lo ordenado en el numeral 8° 

ibídem, siendo necesario exponer unos planteamientos sucintos que le proporcionen 

al juzgador elementos de juicio para decidir. 

 



5. La dirección de correo electrónico para notificación judicial de la demandada 

consignada en la demanda, no corresponden a la informada en el certificado de 

existencia y representación legal aportado a folios 52 a 62, incumpliendo lo exigido en 

el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Por lo anterior, se INADMITE la demanda y se concede a la parte actora el término de 

cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de este auto, para que corrija 

las deficiencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

 

Por Secretaría notifíquese a las partes el presente auto, por Sistema Siglo XXI y 

publíquese en los estados electrónicos para su consulta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ,  

 

ALBEIRO GIL OSPINA 

Osb 

JUZGADO 17 LABORAL 

DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 

anotación en el estado No. 218 

de fecha 13/12/2021 

 

     
CAROLINA FORERO ORTIZ 

           SECRETARIA 


